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C O M U N I C A D O     D E     P R E N S A
U R G E N T E
La Embajada de la República de Sudáfrica en el Uruguay informa que ha recibido la siguiente comunicación del Ministerio de Salud Pública de Sudáfrica:

De acuerdo con las Reglamentaciones Internacionales de Salud, todas las personas mayores de un año que viajen desde una zona declarada por la Organización Mundial de la Salud como endémica de fiebre amarilla, o que hayan estado en tránsito por una zona endémica, deberán tener el certificado de vacunación contra la fiebre amarilla.
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la República Argentina y la República Federativa del Brasil son, entre otros, países endémicos de Fiebre Amarilla.

Definición de Certificado de Vacunación de Fiebre Amarilla Válido:  vacuna aprobada por  la Organización Mundial de la Salud, obtenida 10 días antes de la salida hacia Sudáfrica en un centro de vacunación de fiebre amarilla autorizado.  La eficacia de la vacuna comienza a partir del décimo día de la inoculación.
Las autoridades sudafricanas informan que las personas que no cumplan con dicho requisito al entrar a Sudáfrica:

· no podrán ingresar al país, o

· quedarán en cuarentena hasta que el certificado sea válido, corriendo los pasajeros con todos los gastos, o

· podrán ingresar al país si tienen un certificado médico especificando que por razones de salud no pueden ser vacunados, debiendo informar inmediatamente a las autoridades sanitarias ante cualquier síntoma gripal u otro, para poder hacer un seguimiento.
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